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 AGROCINEGÉTICA
SAN HUBERTO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

CAPELLANÍAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias y Universales de Capellanías, Sociedad 
Limitada y de Agrocinegética San Huberto, Sociedad 
Limitada, celebradas en Madrid, el día 7 de junio de 
2006, en la calle José Ortega y Gasset número 30, 1-B, 
adoptaron, el acuerdo de fusión por absorción de «Cape-
llanías, Sociedad Limitada y Agrocinegetica San Huber-
to, Sociedad Limitada» con disolución sin liquidación de 
la última sociedad y transmisión en bloque de todos sus 
activos y pasivos a la primera entidad, sucediendo ésta a 
titulo universal en todos sus derechos y obligaciones a la 
sociedad absorbida, según los términos establecidos en el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Como consecuencia de los acuerdos de fusión se mo-
difican los artículos 1 y 2 de los estatutos de la sociedad 
absorbente, cuya denominación pasa a ser Agrocinegeti-
ca San Huberto, Sociedad Limitada. Los artículos de los 
estatutos modificados, quedan así redactados:

«Artículo 1.º Con la denominación de «Agrocinegé-
tica San Huberto, Sociedad Limitada», se constituye una 
Sociedad Mercantil de responsabilidad Limitada, de na-
cionalidad española y carácter mercantil, de duración in-
definida y que se regirá por los presentes Estatutos y, en 
lo que en ellos no estuviere previsto, por las disposicio-
nes de la Ley de Régimen Jurídico de esta clase de socie-
dades, Ley de Sociedades Anónimas, Código de Comer-
cio y demás legislación aplicable.»

«Artículo 2.º Constituye el objeto de la Sociedad:

Primero.–La adquisición, compraventa, permuta, 
aportación, enajenación, transmisión, división, parcela-
ción, arrendamiento, urbanización, administración y me-
jora de toda clase de fincas rústicas y explotaciones cine-
géticas, forestales y ganaderas, así como de piscifactorías 
y cotos y reservas de caza.

Segundo.–La organización, promoción, gestión ex-
plotación y desarrollo de todo tipo de actividades cinegé-
ticas, agrarias, ganaderas, forestales y/o de pesca, así 
como la prestación de servicios relacionados con el agro-
turismo, ocio o esparcimiento, incluida la hostelería.

Tercero.–La organización, promoción, gestión y ex-
plotación de sueltas y cacerías, así como de toda clase de 
cotos relacionados con la cinegética, tanto de caza mayor 
como de caza menor.

Cuarto.–La comercialización de infraestructuras de las 
explotaciones agropecuarias y sus derivados.

Quinto.–La compra, venta, importación, exportación, 
comercialización, almacenaje y distribución de toda clase 
de artículos relacionados con la caza, pesca y otras activida-
des de ocio, así como de productos agrícolas y ganaderos.

Sexto.–La fabricación, compra y venta de piensos.
Séptimo.–La construcción, promoción, reparación y 

conservación de edificaciones, así como la realización de 
obras de toda índole, públicas y privadas; la ejecución de 
excavaciones, demoliciones, derribos, extracciones, perfo-
raciones y la preparación y consolidación de terrenos e 
inmuebles, en cualquier forma admisible en Derecho.

Para el desarrollo de sus fines, la Compañía tendrá ple-
na capacidad para obrar, pudiendo realizar toda clase de 
operaciones y otorgar toda clase de contratos sobre bienes 
muebles e inmuebles y derechos, adquiriendo, vendiendo, 
permutando, gravando, hipotecando y constituyendo pren-
da con o sin desplazamiento posesorio; participar e incluso 
fusionarse con otras Sociedades y adquirir acciones y 
obligaciones y cualesquiera otros títulos; recibir présta-
mos, concertar empréstitos y ceder, así como tomar en 
arrendamiento toda clase de bienes, incluso maquinaria e 
inmuebles, todo ello a tenor de los presentes Estatutos.

Las actividades que integran el objeto social podrán 
desarrollarse total o parcialmente de modo indirecto, me-
diante la titularidad de acciones o participaciones en So-
ciedades con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo 
ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden 
cumplidos por esta Sociedad.

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio 
de todas o alguna de las actividades comprendidas en el 
objeto social algún título profesional o autorización admi-
nistrativa, o la inscripción en Registros Públicos, dichas 
actividades deberán realizarse por medio de persona que 
ostente la requerida titulación y, en su caso, no podrán 
iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 
administrativos exigidos.»

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que los accionistas y acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores de 
las Sociedades participantes en la fusión podrán oponerse 
al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid, 8 de junio de 2006.–La Administradora Unica, 
Helena Revoredo Delvecchio.–38.054.

y 3.ª 21-6-2006 

 ALMACENES BARLUENGA, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, acor-
dó convocar Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará el próximo día 27 de julio de 2006, 

en primera convocatoria, a las 12:30 horas, en el domici-
lio social de la entidad, sito en Zaragoza, Avda. Alcalde 
Caballero, n.º 49, de Zaragoza, al objeto de deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión desa-
rrollada por el Consejo de Administración de la sociedad 
durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados.

Cuarto.–Designación de la persona o personas facul-
tadas para elevar a públicos los precedentes acuerdos 
sociales, hasta su depósito o inscripción en el Registro 
Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Los accionistas pueden examinar, en el domicilio so-
cial, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta u obtener, su entrega o envío, de forma inmediata y 
gratuita.

Zaragoza, 13 de junio de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Antonio Barluenga Vilajua-
na.–38.280. 

 ANDALUZA DE CABLEADO, 
SOCIEDAD LIMITADA

INSTALACIONES ESPECIALES 
ANDECA SEVILLA,

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social de Sevilla, número once, 
en los autos número 847/2005, ejecución 29/06 se ha 
dictado con fecha cinco de junio de dos mil seis, auto que 
contiene la siguiente Parte Dispositiva:

Declarar al ejecutado Andaluza de Cableado, Socie-
dad Limitada e Instalaciones Especiales Andeca Sevilla, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional, por importe de 6.583,87 euros de 
principal, más 1.316,77 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 5 de junio de 2006.–Secretaria, D.ª Araceli 
Gómez Blanco.–38.317. 

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales


